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ANEXO A.1 

 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MUJERES VECINALES PARA LA EJECUCIÓN DE UN 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES DIRIGIDO A MUJERES Y FAMILIAS 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL 

Desarrollar actuaciones con carácter formativo, cívico, sanitario, de cooperación para el desarrollo, de fomento de la 
economía social, promoción del voluntariado social así como de cualquier otra actividad relacionada con el ámbito de la 
mujer y la familia. 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF) 

ASOCIACIÓN MUJERES VECINALES, NIF núm. G52011905 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN 

Mujeres y Familias en riesgo de exclusión social. 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS 100 usuarias 

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES 

Calle Enrique Nieto Bloque 17 local 64. Melilla. 

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) 

Desde la firma del convenio hasta el 31 de diciembre de 2024 con efectos económicos retrotraídos al 1 de enero de 2024. 

8.- MEMORIA TÉCNICA.  

Las actividades a desarrollar a través del programa van destinadas al desarrollo de los siguientes cursos / talleres de 
formación: 

1. Taller de integración familiar y social 

2. Taller de alfabetización 

3. Taller de costura (corte y confesión) 

4. Taller de Punto y ganchillo 

5. Taller de socialización con el entorno administrativo y burocrático de la ciudad de Melilla 

6. Taller medioambiental y de reciclaje 

7. Taller de Habilidades Sociales y sanitarias. 

Los objetivos del programa son los que, a continuación, se relacionan: 

• Fomentar la integración de las adultas en la sociedad 

• Atender las necesidades que se presenten y prestar apoyo en todo momento 

• Desarrollar diferentes tipos de competencias: lingüística, matemática, social, etc 

• Desarrollar diferentes habilidades sociales para SABER desenvolverse en la burocracia de la ciudad de mena. 

• Conocimientos mínimos son salud 

• Adquirir destreza y formación especializada para su integración en el ámbito laboral con los curso de formación. 

• Favorecer el trabajo psico-motriz y cognitivo de los participantes mediante la realización de trabajos de 
destreza manual, reciclaje creativo manualidades para celebraciones. Desarrollar hábitos de trabajo individual 
y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, 
iniciativa personal. 

• Elaborar dibujos, pinturas, collages, estampaciones, ilustraciones, volúmenes, modelado y plegado de formas, 
acericos, colchas y cojines de patchwork. 

• Desarrollar habilidades de coloreado, modelado, arrugado, rasgado y pegado. Dar apoyo y cobertura a las 
demás alumnas de otros talleres, de punto y ganchillo y corte y confección. 

• Desarrollar habilidades creativas, al mismo tiempo que la motricidad fina. 

• Hacer uso de las normas de comportamiento tanto dentro como fuera del aula. Participar activa y diariamente 
de las actividades propuestas en la asociación. 

• Promover un hábito de asistencia constante. 

• Resolver conflictos entre iguales. 

• Generar una actitud asertiva con los compañeros en las actividades lúdicas.  

Las jornadas y horarios son los siguientes: 

- Jornadas semanales de lunes a viernes.  

- Horario de 9:00 a 13:00 h, todos los talleres con la excepción del Taller de corte y confección y del Taller de 
punto y ganchillo que se desarrollarán en horario de 16:00 a 20:00 h. 

9.- PERSONAL: 

Se detalla en ANEXO A.5  (Ficha resumen de puestos de trabajo con distribución en porcentajes de dedicación de 
jornadas laborales) 

10.- PRESUPUESTO TOTAL. GASTOS DE PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES: 

Se detallan en ANEXO A.6 
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